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j>-Fallamos:'Quedesestirit,ando el recurso contene-iosoadmi­
nistrativo ·interpuestQ .por la representación procesal de "An·
tonio,· Gallardo, S.A:', domiciliada'en Barcelona. contra IEls
Resoluci<mes de~ &egistro<ie la Pr9piedad Industrial de 2 de
díGiembre de 1966 y15defebrero de 1968, sobre concesión
de la marca "F1ash u .para distinguir aceites para. el trata·
miento de textiles, de la><;lase 43 gel nomenclátor, debemos
confirmilr'Y'confinriarnos' dichas Resoluciones. por- ser con~

formes a d:erechot· sin .. hacer expresa. illlPosición de costas,
,AsíporestáI1uestra sentencia, que sepublican\ en el "Bole­

tín Oficial del Estado" eli1Sertar~ en la ~'Colección Legislativa",
definitIvamente: juzgando.. 10 ptonunciamos,' mandarnos y fir­
mamos.",

Eilsu, virtud-esteMiIiíSterlo,en, cumplimiento de lo preve­
nido en la. Ley de 21 de diciembre de 1956. ha tenido a bíen
dispoper que~e cumpla en sus propios términos la referida
seI'itenclayse publique el aludIdo fallo en el _Boletín Oficial
del Estado....

LO que comunico a V, L para su conocimiento y demás
efect()s,. .....

Dios~uarde a V" Lmt1chosaños.
Madrid, 28 de fe-brero de 1974,-P~ D.. el Subsecretario, LHn­

delin'o Lavilla

Ilmo. Sr. ·Subsecretarío de ·este Departamento.

QRDENdC:28 de lebrero de 1974 por la que ,e
dispone.el cu,rnpUmientodela sentencia dictada Dar
el'Triburtal Supremo en el recurso contenciúf:o-ad­
ministrativo número 73JlJ~promovido por «Mílupa­
P"u:ly. G.M~B.H;'" contra resolución de este Minis­
teridde 24 de noviembre de 1966.

Ilino. $r.: En, el recurso. contendoso--administrativo núme~
ro 7;971 interpuesto ante el Tribunal Supremo por ..Milupa~Pnu·
ly G.M.B,H'''',contrares,-,lución de, 'este Ministeho de 24 de
nQviembTedel~,seha dictado, con fecha 5 de noviembre
de.1973, sentencia, cuya parte dispositiva escomo sigue:

;'Fa-llamos:Qüe debemo~ desestimar y dese$tímamo5 el re·
cUrso'contenci-oso-:administrativo ín.terpuesto. por "Milupa·Pauly
G. M;B;.·. H,"contra acuerdo. df3;IRegistrode, la Propiedad Indus­
trialde ve-intJ,cüatro ~,~ noviemllre de tnHnovedentos sesenta
yseÍs, ,qu-edenegé el -regi$:tro de la Illarca número cuatrocien·
t-OS-Sl;l'senta ydp$ mil ··novecientos .. treinta y .. siete "Milurnil",
tlor~erconfqrme a, dei"echet&l acuerdo, el que, por tanto, de·
c1aramos;confirr.nado~ysin que proceda hacer especial .decla~

ración sobre costas.
As:fporCstanuestraBentel).Cía. que se publicará en el "Bo·

latín Oficial del Estado" .~.. insertará en la "Colección Legis­
lativa'\lo pI'ah'unciamos:, mandamos y firmamos,,,,

En,t¡uvirttid;esté.Minfsterioen cumplimiento de lo preve­
nido(Ulla>Ley~e 27dedicie~bI'ede}956,ha tenido a bien
dispoQer.-Quese- cumpla en sus propios ténninos la referida
sentenc;ia:'Y s~ pubUque.8laIudido·fallo'·Em. el ..Boletín Oficial
del Estado».

Lo que comup.ico aY. Lpara su conocimiento y demás
efectos;

Dios'guarde aV; l. lnuchosa.ñm~.
Madrid,28defebrero,de1974~-P,D., el Subsecretario Lande·

Uno LavHJa:.

Ilmo,.'Sr;. Subsecretario. de.e50te Departamento>
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7254 RESOLUClONde la Dirección GEneral dala Ener­
gta.P{)T'la que seauto'rizaatAyuntamiento de Mem-(
cor del Valle (Bateares) tina industria de suminis~
tro de agua potable' " esta población.

Vista la solicitud presentada ,por el Ayuntamiento de Man·
cordelVaIle~

Teniendó· eneu.enta éllnforme favorable· emitido por la De-­
legaCión. Provincial del. Minfste!io,de Industria en ... Baleares,
esta__ 'Dirección General de acuerda(:'On lo dispuesto en los De­
eretos, 177511967. ,de 22de,Juijo, .. y 2072/1968. de 27 de. lulio,
ha resuelto autorizar las insta1llciones. de ,suministro de agua a
Man90rdel Valle,cOnarrEt~IOa las ·sigtli~ntes. condiciones:

1.- ,La autQHzación q t1e 'sé ot(.lTga al Ayuntamiento de Man­
(;ordeLValle-esintrasf-erible salv0a.-utorl:¡o;aci6n expresa de esta
DirecCÍóll Gener41y enl)Jng'ún cMo:podrá aere-naie~da .con
independencia de las instaIacíon-es .a que se . refiere.

2.- Las instalaciones habrán da ajusta~ a las caracterís­
ticas siguientes:

al. eapJ:LCidad. ... 'apro.Jl:imada d'e suministro anual: 11.200 me­
tros· cúbicos.

,.. ·bl. InStaIaciones~ Caseta qe-torila de agua en la fuentecBi~
niarroy... Gálerfl' de conducción de agua en la fuente ..Can Pau

ORDEN de 28 de febrero d~ 19.14 por' la que se
drspone el cumplimiento de la .. sentencia dictada
por el Trib¡,¿n:al. Supremo en e!. recurso· cOlltenc:wso­
admmistrattvonúmero7,,s42,promoyido por ~AglUJ

del Carmen.S~A.. ,· contra Resolución :de este Mi­
msterio de 19 de noviembre- . de, 1966~

ORDEN de 28 de febrero de 1974 porlaquB, se
dispomet cumplimiento de 'la s~ntencia dictada
por el Tribunal Supremo en el recursQ. contencio-
so - administrativo. núm.éro _7.079,JJr:9m.ovido por
don Isaac Ruiz BerrerocontraResohtei(m de este
Ministerio de 1 de febrero de 1967.

IImo .Sr.: En" el recurso conte-ncioSo--adrrlinistrativo núme­
ro 7.079. ÍnterpuestQ ante el Tribunal Sl1ptemo pO,r don l&aftt;:
Ruiz Herrero contra Resolución _de. este Minis:teri0 de 1 cié
febrero de 1961, se ha dictado 'Con fecha 22 de «:tubre de 1973
sentencia, cuya parte dispositiva es _como :sigue:

"Fallamos: Que ,desestimando- ,el' recurso-·-c~ntencipso~a~:rni­
nistrativo interpuesto por don ]saac .... RuizHerrero'coIltra la
Resolución del Ministerio de Industria (Registrode;laPro:pi8d~

Industriall de 20 de dicíembre de 1'965, que.dene&ó'elr~gisii"o
del rótulo de establecimiento número 74.147.,cClJ.iva:s Rega1-,
y contra ,la Resolución del. propio, MtnisterlQ de 1 de" febn!r'0
de 1967. desestimatoria del recurso ,de' reposicióm ,pI':Orrfovido
contra la anterior. debemos , declarar '''' ydecl~amosq_ue Iá$ f
citadas Resoluciones son conformes, a 'derech(). abs6lviendoaI
la Administración de la demanda. sin hacer-imposición de "
las costas causadas.'

Así por esta nuestra sentencia. que5e, publicar.. á: e-.nel "Bole- .'
Un Oficial deJ Estado"e insertaráeo la "c;olec-ei6nLe:gislativa",
lo pronunciamos ttlandamos y firmamos.'" '.

En su"virtud, este Ministerio"en cum.plimlento'dé,,~o'Wéve~"
nido en la Ley de 27 de diciembrede'l9:S6,ha tenido a bien
disponer que se cumpla en Sus propios términos.' la referida
sentencia y se,publíque el aludido fallo en el-Boletín Oficial
del Estado'". .

Lo que comunico aV, l. par!isu conotimientó y demás
efectos.

Dios guarde a V. t muchos años.
Madrid, 2B de febrero -de 1974,-P. D;.el Subsecretario, Lan~

deJino LEi.villa.

limo', Sr, Subsecretario de este D,epartamento.
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Ilmo, Sr.: En el recurso contencioso·adminiatnttivo núme~
ro 7.542; interpuesto ante el Trtbunal Supremo por .. Agua del
Carmen. S A..., contra Resolucion de este Ministerio de 19 de
noviembre de 1966. se ha· dictado. con. Jecha .•·.··.22,:de ·octl.l-b,re
de 1973 sentencia, .cuya parteciispositíva ,'es.' c-omosigué~

..FaUamos: Que estimando eL recurso contencIoso~,adminis:'.
trativo interpuesto por "Agua del. Carmen, S. ,A:';contr~la
Resolucióndp.1 Registro de la Propedadlndu-striaI, fecha 19de
noviembre. de 1966, que ,concedió ·lamarca~·"Cann~n..•. para
toda la vida", asicomo contralaresoluci6n denegf\toria. del
recurso de reposición debemos decIarar ,y; geclsrBmo!j nulas
y sin valor alguno .. ambas resolucitlnes, No hacemos. ·condena
en costas. Devuélvase el' expediente administrstivoal. centro
de su procedencia.

Así por esta nuestra sentencia, que se pubHcaraeneluBole..
Hu Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legislativa",
lo pronunciamos. mandamOS: y firmamos;.

En su virtud, este, MInisterio, encumpBmientode lo, pre~
venido en la Ley de 27 ,de diciembre de, 19M,' ba; tenido a
bien disponerqu6" se cumpla en· sus pT.()pjOS términos' la< referida
sentencia y se publique el aludido fallo en el .Boletín, Oficial
del .Estado».

Lo qUe comunico aV. 1. para su cónocimientoydemás
efectos;

Dios gu~rde a V, l. muchos añoS,
Madrid, 28 de febrero de 1974.'""'-'P.D" el Subsecretario, Lan-"

delino Lavilla.

Urna; Sr. Subsécretario de este Departamento.
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ORDEN de 28d8 febrero de 1974 ,pOr la que S4
di8pone· .el c'u-mpUmiento de ,la sentencia·, dictada
por el. Tribunal· SuprernQ:enelrecurso contencioso­
administrativo. número 7'1!12,nromovidápor c'An.~
tonio GallaTdo~ S ..·A""" :contra· .llesoluej,ón.de ··estB
Ministerio de 16 de eneróM 1961.

llrno. Sr,: En el recurSo contenciOso-admiiii$tÍ"1l.tivQ JlUm~
ro 7.912,. interpuesto ante·el TribunalS~premq par_Antonio
Gallardo, S A._, contra Resolución de este MiniSterio de- 16 de
enero de 1967, se há dictado C(jn fecba 23 ,de octubre d&l973
sentencia, cuya parte dispositiva es ,como sigu&:
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